
 
Guayaquil, abril 12 del 2017  
 
Señores  
JUNTA GENERAL DE SOCIOS  
CONSULTORIA Y AUDITORIA CORPORATIVA CONSULAUDICORP Cía. Ltda.  
Ciudad  
 
De mis consideraciones:  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No.03-G-IJ-0005651 expedida por la 
Superintendencia de Compañías con fecha 22 de agosto del 2003, en mi calidad de representante 
legal de la CONSULTORIA Y AUDITORIA CORPORATIVA CONSULAUDICORP Cía. 
Ltda., tengo a bien presentar mi informe anual de labores por el ejercicio fiscal del 2015.  
 
1. ENTORNO ECONÓMICO DEL PAÍS.  
 
Durante el año 2016, fue un año de retos en la economía ecuatoriana.  La crisis internacional y 
en especial la baja en el precio del barril del petróleo que inicio en el 2015 y la apreciación del 
dólar como moneda, generó que en materia económica el gobierno tome una serie de medidas 
en materia fiscal, en especial para precautelar la producción nacional y restando competitividad 
a los productos importados.  
 
El año 2016 se caracterizó por ser un año en el que hubo muchos recortes en el presupuesto del 
sector privado, lo cual afecto en el sector de servicios ya que al ser un intangible el mercado en 
general selecciona en función a presupuestos austeros.  
 
2. CUMPLIMENTO DE METAS EN EL 2016  
 
El esfuerzo de la administración de Consultoría y Auditoría Corporativa CONSULAUDICORP 
Cía. Ltda., estuvo centrada en ingresar al mercado de empresas PYMES dedicadas a la 
prestación de servicios de auditoría, como una de las mejores alternativas nacionales para la 
prestación de los servicios de auditoría y consultoría contable, bajo este enfoque podemos 
puntualizar lo siguiente:  
 

A. Cumplimos con los objetivos económicos propuestos para el ejercicio fiscal 2015, así como 
con las disposiciones de la Junta General de Socios de la Compañía.  

B. Continuamos haciendo gestión para posicionar la Marca CAC, como una alternativa 
nacional en la prestación de servicios de auditoría y consultoría, logrando captar clientes 
importantes en el sector industrial y comercial de Guayaquil.  

C. Durante el desarrollo de las actividades de la Compañía, no ocurrieron acontecimientos 
extraordinarios de ninguna índole, que ameriten ser comentados y revelados en el 
presente informe.  

 



Recomiendo a la Junta General de Socios, mantener el entusiasmo y apoyo a la administración 
para crecer en participación de mercado, diversificar las líneas de servicios y alcanzar el punto 
de equilibrio que la empresa requiere para generar utilidades en el 2016.  
 
Agradezco la confianza de los Socios y quedo a su disposición para tratar cualquier inquietud 
relacionada con el desempeño de la Compañía durante el año 2016.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Ing. CPA - Ángela Cecibel Grau Vinueza  
Representante Legal  
Consultoría y Auditoría Corporativa CONSULAUDICORP Cía. Ltda. 


